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World One Powerful Presentation Template 

¿Cómo hacer en caso de tener  
una Reclamación? 



Page: 

¿Qué	  es	  un	  Reclamo?	  
Reclamo lo podemos definir como la manifestación del riesgo asegurado; 
es un acontecimiento que origina daños concretos que se encuentran 
garantizados en la póliza hasta determinada cuantía, obligando a la 
Aseguradora a restituir, total o parcialmente, al Asegurado o a sus 
beneficiarios, el capital garantizado en el contrato del seguro. 

Lo siguente es una guia general de sus obligaciones en la eventualidad de ocurrir una Reclamación. Esta guia no reemplaza los términos y condiciones de su Póliza.  

Una Reclamación puede incluir una queja escrita o verbal, carta 
extrajudicial, querella administrativa, o reclamación judicial donde 
se le reclame al Asegurado por alguna actuación y, se le solicite 
algún remedio monetario o no monetario, incluyendo cese y 
desista. Verificar la definición de Reclamo en su Póliza.  
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¿Qué	  pudiera	  constituir	  un	  Reclamo?	  

Riesgo	   Evento	   Desastre	  
Magnitud probable del daño a las personas y sus 
bienes, en un territorio o ecosistema especifico (o en 
algunos de sus componentes) en un periodo 
momento determinado, relacionado con la presencia 
de una o varias amenazas potenciales y con el grado 
de vulnerabilidad que existe en ese entorno.	  

Una ocurrencia que tiene el potencial de afectar al ser 
humano y/o su entorno; es la realización de peligro. 
 	  

Todo evento violento, repentino y no deseado, capaz 
de alterar la estructura social y económica de la 
comunidad, produciendo grandes daños materiales y 
numerosas pérdidas de vidas humanas y que 
sobrepasa la capacidad de respuesta de los 
organismos de atención primaria o de emergencia 
para atender eficazmente sus consecuencias.	  

Incidente	   Accidente	  
Un incidente es algo que pasa y que pudiera resultar 
en positivo o negativo dependiendo de la situación. 
Generalmente es algo dependiente o subordinado a 
algo que ocurre y que tiene mayor importancia. Se 
emplea la palabra incidente para referirse a 
acontecimientos que ocurren no de manera 
imprevista sino como resultado de decisiones que 
fueron tomadas voluntaria y conscientemente.	  

Un accidente es un percance, un evento o circunstancia 
imprevista que ocurre, trayendo consigo resultados 
negativos. 
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Preparándose	  para	  enfrentar	  un	  Reclamo	  
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Comuníquese con su Agente o Productor de Seguros para dialogar sobre sus Pólizas 
y otros productos disponibles.  

Al momento de su pérdida o reclamación un Ajustador estará investigando su 
situación. Su cooperación es de extrema importancia 

Lea su Póliza de Seguros e identifique las cubiertas y valores asegurados. Preste 
atención a las situaciones cubiertas, los límites, las condiciones, exclusiones, 
deducibles, y sus deberes y obligaciones.  

Tenga un inventario de todos sus bienes (fotos/videos) mantenga dicho inventario 
actualizado.  

Mantenga todo debidamente documentado y dichos documentos en un lugar seguro 
(caja fuerte, USB encriptado, ect). Mantenga un plan de continuidad y contingencia.  
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¿Qué	  debe	  hacer	  despúes?	  
Documente 

Reporte 

Coopere 

Dar aviso de la Reclamación con una 
d e s c r i p c i ó n  d e t a l l a d a  d e   
circunstancias, tiempo, lugar y cuantía 
de la pérdida a ser reclamada. 
 
Debe proveer toda la información y 
documentación que tenga disponible 
incluyendo, sin limitarse a, declarar 
cualquier seguro co-existente, proteger 
el derecho de subrogación y entregar 
cualquier salvamento.  

Proteja  su propiedad para que no sufra 
mas danos. Tomo fotos y/o videos de los 
danos. Redacte un memo o acta para 
preservar información. 
 
No asumir ninguna obligación, pago o 
acuerdo sin el consentimiento previo de 
la Aseguradora;  excepto los de 
mitigación de daños en caso de daños a 
la propiedad o los de primeros auxilios 
como resultado de accidente o  por 
lesiones a terceros por condiciones o 
actividades en los predios asegurados. 

Cooperar en cada fase del  proceso de 
ajuste   
 
Permitir la inspección  y tasar la 
propiedad dañada antes de que se 
repare o deseche.  
 
Permitir la  toma de muestras y  someter 
a pruebas.  
 
Suministrar la documentación solicitada 

 que detalle la pérdida y  los 
récords que sostenga los mismo.. 



Page: 

Eventos	  y	  Desastres	  conocidos	  en	  Puerto	  Rico	  -‐	  Reclamos	  	  

Era	   un	   7	   de	   octubre	   de	   1985	   cuando	   el	   barrio	   Mameyes	   en	   Ponce	  
colapsó	   y	   cientos	   de	   casas	   pasaron	   a	   ser	   escombros	   en	   una	   enorme	  
fosa	   de	   agua	   y	   lodo.	   Los	   sobrevivientes	   cargan	   con	   las	   huellas	  
imborrables	  de	  esa	  tragedia	  que	  provocó	  el	  colapso	  de	  115	  casas	  y	  95	  
muertos.	  Se	  recuperaron	  40	  cadáveres.	  Vecinos	  del	   lugar	  calculan	  que	  
la	  cifra	  de	  muertos	  pudo	  haber	  superado	  las	  150	  personas.	  El	  derrumbe	  
fue	   producto	   de	   los	   intensos	   y	   extensos	   aguaceros	   de	   una	   onda	  
tropical.	  El	  terreno,	  donde	  estaba	  enclavada	  la	  comunidad,	  cedió	  ante	  
las	  fuertes	  lluvias.	  
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Eventos	  y	  Desastres	  conocidos	  en	  Puerto	  Rico	  -‐	  Reclamos	  	  
Víspera de Reyes  

5 de enero de 1992 

Tormenta Olga 
10 de diciembre de 2007 

Temblor 
24 de diciembre de 2010  

Tormenta	  Irene	  	  	  
21	  de	  agosto	  de	  2011	  
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Eventos	  y	  Desastres	  conocidos	  en	  Puerto	  Rico	  -‐	  Reclamos	  	  
Lista de nombres para esta temporada 
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	  	  	  	  	  El	  uso	  de	  Drones	  para	  el	  manejo	  de	  Reclamaciones	  
Cuando	  un	  ajustador	  sale	  a	   invesKgar	  una	  reclamación,	  parKcularmente	  luego	  de	  
un	  evento	  o	  desastre,	  puede	  ser	  diLcil	  y	  peligroso	  recopilar	  toda	  la	  documentación	  
necesaria.	  
	  	  
AIG	  cuenta	  con	  la	  autorización	  de	  la	  FAA	  para	  uKlizar	  Drones	  en	  la	  invesKgación	  de	  
reclamaciones.	   Con	   el	   uso	   de	   Drones,	   AIG	   lleva	   a	   cabo	   inspecciones	   para	   la	  
evaluación	   y	   manejo	   de	   riesgos,	   ajuste	   de	   reclamos,	   entre	   otros	   servicios.	   Los	  
Drones	  han	  demostrado	  ser	  una	  valiosa	  herramienta	  en	  la	  industria	  de	  los	  seguros.	  
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Hay dos (2) tipos básicos de pólizas usted debe verificar por cual cobertura usted desea reportar su siniestro: Póliza de 
Ocurrencia o “Claims Made”. 

VeriBique	  si	  su	  Póliza	  es	  Claims	  Made	  o	  de	  Ocurrencia	  

La póliza claims made protege al asegurado sólo contra reclamaciones hechas y notificadas a la 
Aseguradora durante el periodo de vigencia de la póliza.  La notificación de la reclamación a la aseguradora 
constituye el evento y riesgo asegurados por la póliza claims made, independientemente de la fecha del 
siniestro.  

Las pólizas de ocurrencia protegen al Asegurado 
de responsabilidad por cualquier acto u omisión 
negligente incurrido durante el período de 
vigencia de la póliza, independientemente del 
momento en que se hace la reclamación.   
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¿Qué	  hacer	  en	  caso	  de	  un	  ataque	  cibernético?	  	  
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Si	  le	  pasó	  a	  Hacienda	  le	  puede	  pasar	  a	  usted	  
¿Cuán	  serio	  es	  este	  problema?	  
De	  acuerdo	  a	  estudios,	  los	  incidentes	  cibernéKcos	  aumentaron	  en	  un	  600%	  en	  el	  
año	   2016,	   y	   casi	   un	   50%	   de	   organizaciones	   y	   negocios	   han	   sido	   atacados.	   Los	  
comercios	   con	   mas	   frecuencia	   son	   las	   insKtuciones	   financieras	   y	   hospitales,	   le	  
siguen	  los	  pequeños	  comerciantes	  y	  servicios	  profesionales.	  	  

Usted	  ?ene	  un	  programa	  de	  an?virus,	  ¿acaso	  esto	  no	  me	  protege?	  
Para	  sorpresa	  de	  muchos,	  estos	  programas	  son	  sofisKcados	  e	  integran	  tecnología	  
para	   evadir	   detección	   por	   parte	   de	   los	   programas	   de	   anKvirus,	   no	   importa	   el	  
programa	  que	  se	  use.	  

Consecuencias	  de	  un	  ciberataque	  	  
Las	   ventas,	   nuestra	   imagen	   de	  marca,	   la	   reputación	   y	   el	   branding	   que	   tanto	   esfuerzo	   ha	   llevado	  
trabajar.	  También	  los	  siguientes	  factores	  afectan	  su	  negocio:	  
•  Pérdida	  de	  Datos	  
•  Perdida	  de	  Confianza	  
•  Malestar	  y	  Estrés	  interno	  
•  Perdida	  de	  Ingresos	  	  
•  Costos	  de	  invesKgación	  y	  reparación	  
•  Costos	  futuros	  de	  un	  adecuado	  mantenimiento	  
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¿Y	  si	  le	  pasa	  a	  uno	  de	  sus	  proveedores	  de	  servicio	  sufre	  un	  ataque	  ciberné?co?	  
Si	  su	  proveedor	  de	  servicios	  sufre	  un	  ataque	  ¿Quién	  responde?	  
Primero	  debemos	  buscar	  los	  términos	  y	  condiciones	  del	  contrato	  entre	  las	  partes	  para	  determinar	  quien	  responde.	  	  Sin	  embargo,	  debe	  saber	  que	  usted	  
como	  proveedor	  del	  servicio	  responde	  ante	  el	  cliente	  puesto	  que	  usted	  es	  el	  dueño	  de	  la	  data	  no	  su	  proveedor.	  Por	  lo	  que,	  si	  un	  proveedor	  de	  servicios	  
sufre	  un	  ataque	  debe	  inmediatamente	  noKficarle	  a	  usted	  para	  poder	  tomar	  medidas.	  	  

Su	  proveedor	  de	  servicios	  me	  garan?za	  que	  va	  a	  mantener	  la	  información	  confidencial	  	  
Aun	  cuando	  el	  proveedor	  de	  servicios	  ofrezca	  garan\as	  siempre	  existe	  la	  duda	  en	  caso	  de	  incumplimiento	  de	  dicha	  garan\a	  ¿Quién	  responde?	  Preste	  
mucha	  atención	  a	  los	  términos	  y	  condiciones	  de	  esos	  contratos.	  

Su	  contrato	  con	  su	  proveedor	  de	  servicios	  ?ene	  una	  clausula	  de	  “hold	  harmless”,	  ¿Estará	  usted	  protegido?	  
Los	  contratos	  con	  los	  proveedores	  de	  servicio	  deben	  contener	  clausulas	  de	  “hold	  harmless”	  or	  “indemnity”.	  	  Debe	  examinar	  si	  su	  contrato	  de	  servicios	  Kene	  
clausulas	   donde	   le	   requiera	   al	   proveedor	   asumir	   responsabilidad	   por	   los	   costos	   de	   defensa	   e	   indemnización	   en	   caso	   de	   ataques	   cibernéKcos.	   	   Tenga	  	  
presente	  que	  su	  contrato	  quizás	  no	  le	  provea,	  actualmente,	  protección	  para	  ataques	  cibernéKcos	  y	  si	  exKende	  protección	  revise	  si	  esta	  se	  limita	  a	  liKgios	  y	  
no	  a	  los	  costos	  adicionales	  que	  envuelven	  el	  manejo	  de	  estos	  ataques.	  	  

Y	  si	  su	  proveedor	  de	  servicios	  lo	  incluye	  en	  la	  Póliza	  de	  Ciber	  como	  Asegurado	  Adicional	  	  
Las	  Pólizas	  de	  Ciber	  Kenen	   la	   intención	  de	  proveer	  cubierta	  al	  Asegurado	  en	  caso	  de	  un	   incidente	  y/o	  ataque	  cibernéKco	  y	  pudieran	  extender	  cubierta	  a	  
reclamaciones	  realizadas	  por	  terceros	  contra	  el	  Asegurado.	  Cuando	  un	  proveedor	  acuerda	  (por	  contrato)	  asumir	  responsabilidad	  a	  raíz	  de	  una	  reclamación	  
realizada	  por	  un	  cliente	  debería	  enmendar	  su	  Póliza	  de	  seguros	  para	  que	  así	   lo	   refleje	  e	   incluirlo	  como	  Asegurado	  Adicional.	  Revise	  bien	  el	  alcance	  de	   la	  
cobertura	  de	  dicha	  Póliza	  puesto	  que	  esta	  se	  limita	  a	  los	  servicios	  provistos	  por	  el	  proveedor	  y	  no	  usted.	  	  
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Incidente vs. Brecha 
Incidente de Seguridad Brecha de Seguridad 

Un evento que violenta, o atenta contra, las políticas de 
seguridad y/o privacidad de una organización donde se ve 
involucrado información personal, sensible y confidencial 

Adquisición ilícita y no autorizada de información personal que 
comprometa la seguridad, confidencialidad o integridad de las 
personas.  

Archivo de información personal / Personal Identifiable Information (PII) 
10 L.P.R.A. § 4051 
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Notificación, 10 L.P.R.A. § 4052 
Toda entidad propietaria o custodia de un banco de información que incluya información personal de ciudadanos residentes 
en Puerto Rico, deberá notificar a dichos ciudadanos de cualquier violación de la seguridad del sistema, cuando los 
bancos de datos cuya seguridad fue violada contuvieran, en todo o en parte, de su archivo de información personal y la 
misma no estuviera protegida con claves criptográficas más allá de una contraseña. 
 
Toda entidad que dentro de sus funciones revenda o provea acceso a bancos de información digitales que a su vez 
contengan archivos de información personal de ciudadanos deberá notificar al propietario, custodio o tenedor de dicha 
información de cualquier violación de la seguridad del sistema que haya permitido el acceso a aquellos archivos por 
personas no autorizadas. La notificación a la clientela deberá hacerse de la manera más expedita posible 

Departamento de Asuntos del Consumidor 
Dentro de diez (10) días de detectarse la violación de la seguridad del sistema y dicha agencia 
realizará un anuncio público dentro de veinticuatro (24) horas de recibir la información. 
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Recomendaciones 
Antes Despúes 

Por ley, debe tener una política escrita, certificada por un miembro 
de la Junta de Directores (Póliza D&O). 

No lo llame brecha de información hasta que culmine la 
investigación. 

Tenga preparando su equipo de respuesta con autoridad en toma 
de decisiones liderado por representante legal. Su equipo debe 
incluir: 
•  Compañía de Seguros 
•  Junta de Directores 
•  IT 
•  Legal 
•  Relaciones Publicas 
•  Monitoreo de Identidad y Crédito 

Active su protocolo, notifique a su compañía de seguros para que 
comience una investigacion sobre el evento.Maneje toda 
investigacion y documentacion por conducto de representante legal.  

Revise su Póliza de Seguros Una vez se valide que hubo una brecha hay que activar los 
protocolos de notificación. 

Verifique como maneja PII Coordine una reunion final para manejar hallazgos y documentar 
expediente en la eventualidad de un litigio. 



Page: 

Alerta	  al	  Fraude:	  Detectando	  Fraude	  en	  los	  Seguros	  	  
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Alerta	  al	  Fraude:	  Detectando	  Fraude	  en	  los	  Seguros	  	  

Es el uso intencional del engaño con el fin de obtener una póliza de seguros que de otra manera no 
sería expedida, o el pago de una reclamación bajo una póliza de seguros que de otra manera no sería 
pagada; incluye el uso intencional del engaño por parte de funcionarios de un asegurador, sus 
empleados o agentes, con el fin de obtener beneficios económicos indebidos.  

Perpetradores 

•  Solicitantes de Pólizas,  
•  Asegurados  
•  Terceros y/o Reclamantes  
•  Profesionales que ofrecen servicios a los Reclamantes 
•  Ajustadores, Tasadores, contratistas 
•  Productores y/o Agentes de Seguros 
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Esquemas	  de	  fraude	  comunes	  en	  Puerto	  Rico	  
Según la Oficina Federal de Investigaciones (FBI) los esquemas de fraude más comunes en Puerto Rico son los siguientes: 

 

 

•  El esquema más común de fraude es el desvió de primas. Agente de seguros no envía las primas al suscriptor y 
retiene el dinero para uso personal.  

•  Información incorrecta para obtener una póliza, o un beneficio, a precio reducido.    
•  Reclamaciones falsas y/o exageradas y/o destrucción intencional de propiedad.  
•  Reclamaciones por lesiones o daños no sufridos. 
•  Destrucción intencional de la propiedad reclamada.  
•  Facturación por servicios no provistos, duplicidad  o inflación en cobros.   
•  Anuncios con aseveraciones o declaraciones falsas o exageradas.   
•  Presentación de documentación soporte alteradas o fabricadas.  
•  Presentación de informes o Estados económicos alterados o falsos.    
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Disposiciones del Código de Seguros 
Código de Seguros de PR - Ley 77 del 19 de junio del 1957, según enmendada,  bajo su Capítulo 27  
Prácticas Desleales Y Fraude   contiene  disposiciones sobre fraude: 

ü  Estados económicos falsos   
ü  Informes y declaraciones para obtener seguros 
ü  Reclamaciones o pruebas falsas  
ü  Apropiación ilegal   
ü  Requisito de informar actos fraudulentos en el negocio de seguros 
ü  Inmunidad civil 
ü  Información falsa de actos fraudulentos 
ü  Aviso 
ü  Penalidad por fraude 
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Esquemas de fraude comunes en Puerto Rico 

Es importante que sepas que cometer fraude tiene consecuencias importantes para la persona. Las principales son las 
siguientes: 
 
RESCISIÓN DE LA PÓLIZA DE SEGURO. Además, el asegurado fraudulento será marcado internamente por su compañía 
y todas las compañías trabajan en un sistema global en el que se pueden intercambiar los datos de las personas 
fraudulentas. 
.  
PÉRDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN. Si la compañía de seguros descubre que alguien ha intentado cometer 
fraude contra ella, esa persona pierde el derecho a ser indemnizado por el siniestro.  
 
CONSECUENCIAS PENALES: DELITO DE ESTAFA. La consecuencia más importante en determinados fraudes es que 
pueden llegar a ser considerados como delitos de estafa. En estos casos el que comete fraude es condenado a pagar una 
multa o incluso ir a la cárcel. 
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LION Gracias 

Síguenos: 

www.camarapr.org 


